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RATIFICACIÓN DE LOS ARTíCULOS 13 Y 14 DE LA LEY 

25.56312002 (LEY DE EMERGENCIA PRODUCTIVA Y 

CREDITICIA - MODIFICACIÓN A LA LEY DE CONCURSOS Y 

QUIEBRAS No 24.522) 

Art. lo. - Ratificanse los artículos 13 y 14 de la ley 25.563/2002 

modificatoria de la ley 24.522. 

At-t. 2O. - Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 

r. MANUEL J. BALADR 
DIPUTADO NACIONA 


